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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE DUERO

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa de licencias de auto-taxi

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 5 de
diciembre de 2013, aprobatorio de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa de licencias de auto-taxi del municipio de Peñaranda de Duero, cuyo texto se hace
público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Artículo 20. – Tarifas.

La utilización de este servicio estará sujeta al abono por parte de los usuarios de una
tarifa que será fijada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León. 

El pago del importe de la prestación del servicio será abonado por el usuario a su
finalización debiendo ser visibles las tarifas de aplicación desde el interior del vehículo y
deberán contener los suplementos y tarifas especiales que proceda aplicar a determinados
servicios. 

Los conductores de los vehículos vendrán obligados a extender un recibo cuando
así lo soliciten los usuarios. 

En Peñaranda de Duero, a 6 de febrero de 2014.

El Alcalde,
José Caballero Barnes
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